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ARCHíVESE,-

Vistos:
El Contrato de Trabajo a Plazo Fijo, de fecha 03 de

enero de 2022, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y el trabajador, don SAMUEL ANDRES RIVERA HERNANDEZ;
Decreto DEM N"601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N" 8O3 del 14.12.2015, que delega
firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. No1, del 24.01.94, "Código del
Trabajo"; Resolución No 7 y 8la Contraloría General de la República del año 2019 y en
uso de las facultades que me confiere el art. 12o y 63o de la Ley No18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades;

DECRETO;

APRUÉBESE Contrato de Traba.jo a Plazo Fijo, de
fecha 03 de enero de 2022, suscr¡to entre la L Municipalidad de Lota, Depto. de
Educación, en su calidad de Empleador y el trabajador que a continuación se
indlvidualiza:

: SAMUEL ANDRES RIVERA HENANDEZ.
: Escuela Básica Konrad Adenauer E-686.

: Celador.
: 44 hrs. cronológicas semanales.
: 03 de enero de 2022.
: 28 de febrero de 2022.
: Feriado Legal de los Titulares.
: $357.557.-

IMPÚTASE lo anteriormente indicado, al item

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y

clP4¿

ur
l-

ADIIIITiISIRADOR m
MUIIICIPAT

o
¡¡Y5 SECRETAR

MI,JNICIPA

JUAN
AD

"POERNA
SECRETA to NrcrPAL (S)

JMGZ/B A/hvj
DISTRIBUC
- lnteresado
- Alcaldía.
- Transparenc¡a Municipal
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.-
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215.21.03.004.-

- Apruébese Contrato de Trabajo a Plazo Fijo.-
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